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Tdem atrasado: 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstitos) 

Advertencias* '—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
Mida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como'se revciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil 
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos; Capitál, 150 pesetas anuales; fuera , de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua ! 
dentro del primer semestre. s 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pág-o adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — J u z g a d o s municipales'y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. , , 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

liiiaístracíÉ protielal 

Mmi Dinotacion Provincial 
de León 

1 A N U N C I O 
Habiendo solicitado D. Andrés 

Martínez Gascón, vecino de Santa 
Marinica, autorización para realizar 
»bras de cruce en el Km. 9, Hm. 4 del 
G.V. de «Puente Paulón a Huergas de 
Frailes», con dos pasos de agua para 
riego, se hace público para que du
rante el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados. 

León, 26 de Febrero de 1954.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
1322 Núm. 221.-41,25 ptas. 

lelegación de indostna de león 
El liustrísimo Señor Director Ge

neral de Industria, me dice: 
«Visto el expediente incoado en la 

"elegación de Industria de León, 
a instancia de «Eléctricas Leone-
J*8» S. A,», domiciliada en León, ca-
le de Independencia, número í, en 

^licitud de autorización para insta-
ar una línea eléctrica y subestacio

nes de transformación y cumplidos 
,0s trámites reglamentarios ordena-

P 611 las disposiciones vigentes: 
í-sta Dirección General de Indus

tria, a propuesta dé la Sección co
rrespondiente de la mismas ha re 
suelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas 
S. A.» de León, la instalación de una 
línea eléctrica trifásica de un solo 
cincuito a 33.000 voltios, con aisla 
míenlos preparados para 45 KV., con 
conductores de aluminio-acero de 
95,42 mm2 de sección de aluminio 
y 15,88 mm2 de acero, sobre aislado
res de tipo rígido y apoyos de made 
ra. El recorrido es de 26,78 Kms. j 
tiene su origen en la subestación que 
la Sociedad peticionaria tiene en las 
inmediaciones de Ponferrada y pa
sando por Bembibre termina en To 
rre de Sa^ta Marina. Dichas subesta 
ciones estarán constituidas: la de 
Bembibre por un embarrado (con 
aislamientos para 45 KV.) preparado 
para tres entradas o salidas de línea, 
un transformador de 1.000 KVA 
a 33.00Oi6.O00 V. y otro de 10 KVA 
a 6.000i220[127 V. para servicios auxi 
liares; a la de Torre de Santa Marina 
por un embarrado (con aislamientos 
a 45 KV.) preparado para seis entra
das o salidas de línea y conexión 
para un transformador de 100 KVA 
a 33.000(2201127 V. para suministro 
a servicios propios y distribución en 
baja en el sector. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las Condiciones Ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministeriaj de 12 de Septiem
bre del mismo ano, y las especiales 
siguientes: 

1. * El plazo áe puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2. a La instalación de la línea 
eléctrica y subestaciones de trans
formación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales cqn-
signadas en el proyecto que ha servi
do de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de Febrero de 1949. 

3. * Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en atención a que la línea 
eléctrica y subestaciones de transfor
mación proyectada ha de conectarse 
con instalaciones en funcionamiento 
a esta tensión. 

4. * La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto sé cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los ser
vicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y 
una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
la Delegación de Industria de León 
de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan 



tamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales. 

6. * La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com-
prmebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecí dos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1954.—El 

Director General (ilegible). 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.» 
Lo que transcribo a Vd. pará su 

conecimiento. , , 
Dios guarde a Vd. muchos años,' 
León, 13 de Febrero de 1954.—El 

Ingeniero Jefe, Antonio Martin San
tos. 
1318^ Ñúm. 222.-341.00 ptas. 

leltóacin profíiMl áe Trabajo 
Remuneración de porteros de fincas 

urbana? 
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 8 de Eneró de 1954, 
{Boletín Oficial del Estado del día 26 
de Febrero) por la qué sé modifican 
las retribuciones de la Reglamentar 
ción de Trabajo de Porterías de Fin
cas Urbanas, el art. 27 de la corres
pondiente a esta provincia, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma de 28 de Junio de 1950 quedará 
redactado dé la siguiente forma; en 
lo concerniente a renauneracióní en 
metálico: 

Primer grupo 
Primera ca tegor ía . . , . . 
Segunda » . . . . . 
Tercera » 
Cuarta » 
Quinta » 

480 ptas. 
. . . 420 » 
. , . 360 » 
. . . 300 » 
. . . 270 » 

Segundo grupo 
Primera categoría 210 ptas. 
Segunda » 180 » 
La tercera categoría se remunerará 

según libre estipulación por encima 
de 96 pesetas al mes. 

En los hételes particulares y casas 
habitadas exclusivamente por el pro
pietario y sus familiares, la remune
ración será de 180 pesetas al mes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento, debiendo 
entrar en vigor coa efectos de l.8 de 
Enero del año actual. 

León, 3 de Marzo de 1954.—El De
legado de Trabajo. 1856 
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Ayuntamiento de 
León 

Como aclaración del anuncia de 
ste Ayuntamiento, publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de ^ la provincia 
de 22 del pasado mes, relativo a la 
coastitución de una Asociación ad-
njieistrativa de contribuyentes, se 
hace constar . que la hora de l^i reu
nión será a las doce de la mañana 

León, 1.° de Marzo de 1954.-El 
Alcalde, A. Cadórniga. 1353 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Se saca a subasta pública la venta 
de una finca rústica denominada el 
Plantío, sita en este término muni
cipal, a Las Balsas, con una exten
sión superficial de cuarenta y seis 
áreas y veintiocho centiáress (4S,28 
áreas), está (ilautsda de árboles, te-
niend® dosciento's cincuenta cho
pos; la finca sin madera, se valora 
en 41,500 pesetas, y la taadera , 
en 33.000 pesetas, los licitado es po
drán optar por la compra de la ma
dera solamente, o por la finca y ma
dera adherida; la Corporación se re
serva la facultad de adjudicación, 
si no existieren postores de finca y 
madera. 

Los licítadores depositarán en con
cepto de fianza provisional, la canti
dad de dos mil pesetas. 

El pliego de condicionés y demás 
documentos relacionados con la ena
jenación, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal, 
durante las horas de oficina, hasta 
el inoment© que expire el plazo para 
solicitar. 

Las proposicioaes podrán presen
tarse dentro de los veinte días hábi
les siguientes al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría mu
nicipal; la apertura de los pliegos 
tendrá lugar a las diecinueve horas 
del primer día kábii siguiente al en 
que haya terminado el plazo de ad 
misión, siendo l«s gasto» que origine 
este anuncio de cuenta del compra
dor o compradores. 

Mansilla de las Muías, 22 de Fe
brero de 1954. — E l Alcalde, Blas 
Sanz. 

Modelo de proposición 
^on , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . con residencia y vecindad 
^ , provisto de carnet de iden-
JJdad o profesional de corta de ma
cera expedido en con fecha 
?̂ , obrando en nombre pro-

P^. o con poder de en cuya 
presentación legal comparece, te

jiendo capacidad legal para contra-
*r' y no estando comprendido en 

si-í»!1110 de los casos de incapacidad 
^nalados en el artículo 4.• del Re-
S'ameito de Contratación Munici

pal de 9 de Enero de 1953, enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 

número . así como del 
pliego de condiciones facultati
vas y econówicas, ofrezco por la 
madera la cantidad de pe
setas. 

Por la finca, la cantidad de 
pesetas. 

Por su totalidad, finca y madera, 
la cantidad de . . . . . pesetas, 

(Puede enviarse pliego de propo 
sición por cualquiera de estas tres 
formas.) 

(Fecha y firma.) 
1169 Núm. 220.-203,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Oericia 

En la Secretaría municipal, y por 
espacio de quince días, quedan de 
manifiesto al público las Ordenan
zas aprobadas de acuerdo con lo 

i establecido en la Ley de 3 de Di-
| ciembre, y Decreto de 18 del mismo 
I mes, y, año de 1953, sobre nuevos ar-
¡ bitrios, a eféctos de examen y recia-
Imaciones. 

Oencia, 20 de Febrero de 1954.— 
El Alcalde, Domingo López. 1263 

Juzgado de í." Instancia é Instrucción 
. número uno de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de lá sentencia 
recaída en los autos de juicio ejecu
tivo, de que se liará mérito, son del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León, a once de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. Vistos 
por el Sr. D. César Martínez Burgos 
González, Magistrado-Juez de Prime 
ra Instancia del núm. 1 de la misma 
y su partido, los precedentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de D. Pedro Callejo García, 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador Sr. Carrillo, bajo 
la dirección del Letrado D. Luis Ló
pez Dóriga, contra Pon Luis Trigo 
Díaz, vecino de Castejón, declarado 
en rebeldía, sobre pago de 35.110,50 
pesetas de principal, más intereses 
legales y costas y, 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 

I hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 

I al demandado don Luis Trigo Díaz, 
y con su producto pago total al 
acreedor don Pedro Callejo García, 
de la suma principal reclamada de 
treinta y cinco mil ciento diez pese
tas con cincuenta céntimos, intere

ses legales de dicha suma a razón de 
un cuatro por ciento anual desde la 
fecha dé la diligencia de protesto, 
así como al pago de las costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que le condeno expresamente. Por 
la rebeldía de dicho demandado, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil , Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—César 
Martínez Burgos.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se extiende 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Prcyincia, en 
León a diez y seis de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
César Martínez Burgos.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1087 Núm. 223.—159,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de Sahagún y su co
marca.; 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas seguid® en este Juzgado a ins
tancia de D.a Josefa Táranilla Villa-" 
fañe contra Luis Vil l^coi ta Prieto 
sobre lesiones y para hacer efectivas 
las costas causadas y perjuicios oca
sionados importantes en dos mil cua
trocientas sesenta y cuatro pesetas 
más otras cuatrocientas presupues
tadas para gastos posteriores, he 
acordado sacat a pública y tercera 
subasta sin precio fijo de tasación 
en que pericialménte fueron valora
dos los bienes inmuebles embarga
dos al condenado Luís Villacorta 
Prieto que se describen a continua
ción, propiedad del mismo: 

1. La décima parte proindi viso 
con los hermanos del ejecutado de 
una casa sita en el pueblo de Villa-
martín de Don Sancho situada en la 
calle de la Iglesia, sin número, que 
linda: derecha, calle de la Escuela; 
izquierda y espalda, otra de Agustín 
Fernández. Valorada toda en cuatro 
mil pesetas, correspondiendo a esta 
parte cuatrocientas pesetas. 

2. La décima parte de una huerta 
en término municipal de dicho pue
blo, a donde llaman Vega de Abajo, 
de cereal y plantío, que linda: Norte, 
José Gago y Valeriano Villacorta; 
Sur, con Gabino González y Julio 
Prieto; Este, Julio Prieto, y Oeste, 
José Gago; hace de cabida cuarenta 
y dos áreas. Valorada en diez mil pe
setas y vale esta parte mil pesetas. 

3. La décima parte de otra huer
ta, a Zalcelópez, que hace de cabida 
doce áreas y linda: Norte, Ananías 
Gago y Mariano del Río; al Sur, con 
•1 río, al Este, con el mismo, y al 
Oeste, con herederos de Ruperto 
Oveja. Valorada toda en cinco mi l 
pesetas y vale esta parte qúinientas 
setas. • 

4. Otra décima parte de un corral 
de ganado llamado Corral Bajero y 



finca que le rodea; linda 
monte comunal; Sur, monte y Anto
nio Fernández; Este, también con 
monte, y Oeste, Marcelino Martínez; 
hace once áreas de cabida. Valorada 
toda en dos mil quinientas pesetas, 
correspondiendo a esta parte dos
cientas cincuenta pesetas. 

5. La décima parte de una tierra 
viña, en Valfríí), que linda: al Norte; 
con Pablo Villafañe y Gorgonio Mar
cos; Sur, con Angeles González; Este, 
con Aquilino Miguélez y Bernardina 
Martínez; hace de cabida cuarenta y 
cinco áreas. Valorada toda en dos 
jnair pesetas y vale esta parle doscien
tas. 

6. La décima parte de otra tierra 
en el mismo pago, que linda: al Ñor-
te, con reguera; al Sur, Eugenia Rojo; 
Este, Ladislao Gago, y al Oeste, con 
Susana Lazo; de cabida dieciséis 
áreas. Valorada toda en mil doscien
tas pesetas y vale esta parte ciento 
veinte pesetas, 

7. La décima parte de otra tierra 
en el mismo término y pago Hoyo 
de la Carrera; linda: Norte, con Pa
blo Iglesias; Sur, Aquilino Miguélez; 
Este, desconocido, y Oeste, con Bal 
tasar Oveja; hace de cabida doce 
áreas. Tasada toda en mil pesetas, 
correspondiendo a esta parte cien 
pesetas. v 

8. La décima parte de otra tierra 
en dicho término y pago de Cabra-
mocha o Gótica, que linda: al Norte, 
con Bernardina Martínez y Agustín 
Fernández; al Sur, con Páblo Villa
fañe; al Este, con José María Oveja, 
y al Oeste, con Jacinto Martínez; 
hace de cabida doce áreas. Valuada 
toda en mil pesetas, correspondien
do a esta parte cien pesetas. 

9. La décima parte de otra tierra 
en precitado término y pago de}, 
Sombrío de Valdiviel, que linda: 
Norte, con Luis Alonso; al Sur, con 
Faustina Villafañe; al Este, con Gil 
Gago, y al Oeste, con Severino San-
doval; hace de cabida dieciséis áreas 
y vale toda la finca mil doscientas 
pesetas, correspondiendo agesta par
te ciento veinte pesetas. 

10. La décima parte de una viña 
en término de Villas.elán y pago de 
las Viñas, que linda: Norte y Este, 
con Albino Fernández; Oeste, con 
lindera, y al Sur, con Jerónimo Gó
mez; que hace de cabida dieciséis 
áreas. Valorada toda la ñnca en 
ochocientas pesetas, correspondien
do a esta parte ochenta pesetas. 

11. La décima parte de otra tierra 
en dicho término, al Camino de Mo
zos, que linda: al Norte, con Julio 
Prieto; al Sur, con Eladio García; al 
Este, con lindera, y al Oeste, con 
Justo Taranilla; que hace de cabida 
dieciocho áreas y se halla valorada 
toda la finca en setecientas pesetas y 
vale esta parte setenta pesetas 

12. 
en precitado término y pago de la 

Norte, Luis Alonso; Este, río Cea; Sur, ca
mino, y Oeste, desconocido; de diez 
áreas de cabida y se halla valorada 
toda la finca en mil quinientas pese 
tas, correspondiendo a esta parte 
ciento cincuenta pesetas. 

13, La décima parte de otra tierra 
f̂ n el mismo término y pago de Las 
Pozas, que linda: Norte y Oeste, Ju
lio Prieto Carrera; Este y Sur, desco
nocidos; hace de cabida diez áreas. 
Tasada toda la finca en mil pesetas, 
correspon'diendo a esta parte cien 
pesetas. -

14. La décima parte de otra tierra 
en el mismo término y pago del Ca
mino Valdavída, que linda: Norte, 
desconocido; Sur, con camino; Este, 
herederos de Miguel Cardo, y Oeste, 
Justo Valbuéna; hace de cabida siete 
áreas. Valorada toda la finca en seis
cientas pesetas, «correspondiendo a 
esta parte sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Marzo próximo y^hora 
de las doce; advirtiéndose a los l ici-
tadores que para tamar parte en el 
mismo deberán previamente en la 
mesa del Juzgado depositar una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas sin haber he
cho con anterioridad el depósito; 
que no existen títulos ni ha sido su
plida su falta, por lo que el rematan
te haferá de conformarse con la es
critura que se le otorgue; que los 
autos se hallan en Secretaría, donde 
podrán ser examinados en las horas 
hábiles hasta el momento de la su
basta, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado eo Sahagún, a veintidós' de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, — Florencio Espeso.— 
Inocencio Martínez. 

Sa aplicó el arancel de juicios A 
faltas de 6 de Marzo de 1924 y ciiSD fr 
sición general de 29 de Mayo de 1902" 
y aumento de 26 de Julio de 1943 

Es copia del original al que 
todo caso me remito; y para 00° 
conste y sirva de notificación en 
forma al condenado que arriba se 
expresa, con los apercibimientos 
también indicados, expido la pre, 
senté par?i su publicación en el Bo! 
LETIN OFICIAL de la provincia, en 
Pon ferrada a 24 de Febrero de Í924 
,—El Secretario, L . Alvárez, 1217 

Requisitoria 
López Fernández, Iluminada, de 

unos 20 años, soltera, hija de Anto-
nio y Lucinda, natural de Páramo 
del Sil, sin domicilio fijo, que mero-
dea las cuencas del Bierzo y de La-
ceana, dedicándose a ta prostitución 
clandestina, comparecerá seguida
mente en este Juzgado, sito en la ca
lle Once Mil Vírgenes, n,0 1, para ser 
ingresada en la Prisión del Partido 
para cumplir la pena de quince días 
de arrerto menor qué le fué impues
ta por sentencia firme recaída en fuü 
ció de faltas núm. 274 de 1953, como 
autora de una falta de hurto, con la 
agravante de astucia, apercibiéndola 
que en otro caso se procederá a su 
detención. 

Al mismo tiempo» ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de Ta 
Policía Judicial, ordenen aquéllas y 
procedan éstos a la busca, captura y 
detención de la mencionada conde
nada, ingresándola en la Prisión C0' 
rrespondíente, dándose cuenta a este 
Juzgado a ulteriores efectos, 

Ponferrada, 25 de Febrero de 1954-
—El Juez municipal, Paciano Ba
rrio.—El Secretarip, L Alvarez, 1218 

1288 Núm, 218.—287,10 ptas. 

Cédula de notificación 
Diligencia de tasación de costas. 

Se extiende la présente diligencia, 
para hacer constar que practicada la 
tasación de costas correspondiente 
al juicio de faltas núm. 206-953, arro-

Í'a el rasultado siguiente: ' 
^ r todos los derechos aran

celarios del Estado en tra
mitación y ejecución del 
juicio . 47,05 

Por reintegros y Mutualidad 15,00 
Locomoción e n desplaza

mientos a Flores del S i l . . . 50,00 

Total pesetas , 112,05 
Asciende la presente tasación de 

costas a las figuradas ciento doce 
pesetas y cinco, céntimos, de que 
resulta responsable el condenado 
Arturo Oliveira Pereira, vecino que 
fué de Flores del Sil, —Villa Gloria — 

La décyna parte de otra tierra | al que se advierte que si en tres días 
no es impugnada esta tasación, será 

Veguezuela, que linda: Norte, la de declarada firme a los efectos legales. 

ANUNCIO P1RTICUL1B 

ComnnMad de Reíanles de VillamarílB 
de la Abáüla 

A N U N C I O 
Aprobadas las Ordenanzas y R«' 

glafnentos de la expresada Común1' 
dad, se hace público que estarán W' 
puestos en la Sécretaría de la misma 
y en la de la Alcaldía, a disposicioi 
de cuantos deseen examinarlos, du
rante el periodo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de diez a doce de W 
mañana. , 

Villamartín de la Abadía, a 27 de 
Febrero de 1954. — E l Presidente. 
Emilio Vega.—El Secretario, Santia
go Fernández. 

1283 Núm. 219.-49,50 pt«s-

Imprenta de la Diputación. — k60* 


